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Furdacion paa la Promoción y Desanollo de la Muier- PRODEMU

CONTRATO DE PRESTACION DE §ERUCIOS DE CAPACITACION
Pffio.idñ y D€rarrollo lc la Mujer

PRIiIERO: La Fundacién para la Promoción y el Desanollo de [a Mujer, PRODEMU. RUT N'72.101.000-7 representada

por su Oirectora Ejecttiva Provincial Sra.: Ruúr Paúicia Soto Montoya, RUT N" domiciliada en: José Manzo

de Velasco N'140, Los Angeies y el organismo capacitador Seruicios de Capacitación Jorge Bustos Riquelme EIRL,
RUT N076.256.918-3, representado por el Sr. Jorge Bustos Riquelme, domiciliado en Colo Colo N'333, Piso 3,

Concepción suscriben el siguiente contrato de prestación de servicios.

SEGUNDO: El organismo caprcitador Servicios de Capacitación Jorge Bustos Riquelme EIRL se obliga a efectuar el
servicio de capacitación Cultivo Hidroponico. Capacitación que deberá ímpartirse conforme a la oferta técnica presentada

por el OTEC, que se incorpora al presente contrato en el anexo no2. Complementada en lo pertinente por la ficha técnica

del curso, que se incorpora al presenle conúato en el anexo No 3. Ambos anexos son parte integrante'de este mnbato
para todos los efectos legales.

TERCERO: Fundación PRODEMU se obtiga a pagar al organismo capacitdor Servicios de Caprcitación Jorge Bustos
Riquelme EIRL por los servicios prestados la suma acordada que se indica en el anexo Nol c-ontra facfura una vez

finalizado el curso. El anexo No1 es parte integrante de este contrato

CUARTO: El respectivo pago se efectuará una vez realizada la aprobación de término por parte de la Directora Ejecutiva

Regional y previa entrega a Fundacién PRODEUU de la conespondiente factura por parte del organismo capacitador

Servicios de Capacitración Jorge Bustos Riquelme EIRL en la oficina Provlncial o Regional conespondiente. Así mismo,

se exigirá para el pago, la entrega por parte del organismo de un informe de las actividades realizadas en cada clase; la

lista de asistencia de cada clase firmada por las asistentes, en original o fotacopia legalizada; la lista de materiales y

subsidios entregados y recepcionado por clase, en original o fotocopia legalizada y Certificado de Antecedentes

Laborales y Previsionales en original y ügente, que certifique que el OTEC no registra deudas previsionales o

infracciones a la legislación laboraly previsional.

QUINTO: El plazo de ejecr.rción de la capacitación será el plazo que se presente en la oferta técnica o el que de común

acuerdo las partes determinen. Las fechas de inicio y término del periodo determinado para la realización de ]a

capacitación deberán serconsignados en el anexo No 1 del preseniecontrato.

SEXTO: Fundación PROOEiIU podrá poner término al presente conlrato adminislraüvamente y en forma anticipada,

notificando su decisión al organismo capacitador mediante carta certificada, en caso de que este último incuna en

incumplimiento grave de sus obligaciones o en caso de que el servicio no sea prestado saüsfactoriamente de acuerdo a

lo establecido en la oferta de capacitaoón presentada por el OTEC, que se incorpora al presente conkato en el anexo

n9.

SÉPTIMO: Elpresente contrato tendrá vigencia a partir del 11 de Diciembre del2018 y hasta 28 de Diciembre 2018.

período denho del cual el organismo capacitador Servicios de Capacitación Jorge Bustos Riquelrne EIRL deberá realizar

ta capacitación contratada conforme a las fedras acordadas y mn§gnadas en los anexos No y N2. Complementada en

lo pert¡nente por la fic{ta técnlca del curao, que se incorpora al presente contrsto en el anexo No 3.

OCTAVO: Las partes dejan expresa constancia de gue la propiedad intelectual de todos los instrumentos, informes y

bases de datos que se generen durante la gesüón son y serán de propiedad exclusiva de Fundación PRODEMU.

NOVENO: En elcaso que el organismo capacitador Servicios de Capacitación Jorge Bustos Riquelme EIRL, por hechos

o circunstancias de su responsabilidad, salvo los casos de fueza mayor que deberá ser acreditada por el OTEC, incuna

en atrasos en el cumplimiento de los plazos señalados en este contrato, Fundacíón PRODEMU podrá aplicar por cada

día de atraso, una multa equivalente a 1 UF, canüdad que será desconlada del pago final del servicio.

DÉCIMO : La personeria de Jorge Luis Bustos Riquelme EIRL, para comparecer en representación de Servicios de

Capacitación Jorge Bustos Riquelme EIRL, consta en escritura pública Repertorio N"6.57G2012 de fecha 11 de

Diciembre 2012, otorgada en la Notaria de Don Mario Patricio Aburto Contardo. La personeria de la Directora Ejecutiva

Provincial Sra. Ruth Patricia Soto Montoya, para representar a la Fundación para la Promoción y Desarrolio de la Mujer -
PRODEMU, consla en escritura pública de fecha 06 de septiembre del 2016., otorgada por el Notario Público de Nancy

de la Fuente Hemández.
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CONTRATO DE PRESTACIOil DE SERVICIOS DE CAPACITACION

AilEXO itol

En Los Angeles, a 11 de Diciernbre del 2018, enüe la Fundacion para la Promoción y el Desanollo de la Muier, PRODEMU, RUT
N"72.101.000-7 y el organismo capmitadu Servicios de Capitaion Jorge Bustos Riquelme EIRL RUT N" 76.256.918-3, se ha
acordado la Prestacitrr de Servicios @ Capacitacion para los cursos gue se detallan a continuación (se ad.iunta al preseilte contrato el
programa de capmitación eda curso) :

céd.
SIGEP

l{ombrc del Curso .. : If
Horas

Comuna
de

Ejecucíon

Fecha
lnicio

Fecha
Término

tlonto ($)

42612 Cultivo llidropónico Tucapel 11-12-18 2b12-18 $4.050.000.-

TOTALAPAGAR

d curso N^

Razón Social:
Rut:

Dirección:
Giro:
Teléfonos:

Fundacón para h homoción y Desarollo de la l{ujer,
PRODEffi' 72.r01.0m-7
Agustinas 1389, Santiago
§ervicio de Desansllo Social

"-l:ft{,h n :


